
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATlVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-542

MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS INCISOS E) Y F), Y SE ADICIONA
El INCISO G) Al ARTíCULO 3 DE lA lEY PARA PREVENIR, ATENDER,
SANCIONAR Y ERRADICAR lA VIOLENCIA CONTRA lAS MUJERES.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforman los incisos e) y f), Y se adiciona el inciso g) al

artículo 3 de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia

contra las Mujeres, para quedar como sigue:

Artículo 3.

a) al d) ...

e) Sexual: cualquier acción que degrade o dañe el cuerpo, la integridad y libertad

sexuales de la mujer. Dicha acción comprende cualquier afectación a la dignidad,

integridad, libertad y seguridad;

f) Obstétrica: toda acción u omisión que ejerza el personal médico o de salud, que

dañe, lastime, denigre o cause la muerte durante el embarazo, parto o puerperio,

expresada en:
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1.La negligencia en su atención propiciada por la falta de un trato humanizado;

11. El abuso de medicación y patologización de los procesos naturales,

considerando como tales, la omisión de la atención oportuna y eficaz de las

emergencias obstétricas;

111.La práctica del parto por vía de cesárea, existiendo condiciones para que éste

sea natural. El parto vía cesárea podrá efectuarse siempre y cuando no existan

riesgos que, a consideración del médico, entrañen un probable daño a la salud del

producto o de la paciente;

IV. El uso de métodos anticonceptivos o esterilización sin que medie el

consentimiento voluntario, expreso e informado de la mujer;

V. El obstaculizar sin causa médica justificada el apego precoz del niño o niña con

su madre, negándole la posibilidad de cargarlo y amamantarlo inmediatamente

después de nacer; y

g) Diversa: cualquier forma análoga que lesione la dignidad, integridad o libertad

de la mujer

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Tam., a 12 de diciembre del año 2014.

DIPUT DO PRESIDENTE

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE El CUAL SE REFORMAN lOS INCISOS E) y F), Y SE
ADICIONA El INCISO G) Al ARTíCULO 3 DE lA lEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES.
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Cd Victoria, Tam., 12 de diciembre del año 2014.

C. ING. EGIDIO TORRE CANTÚ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-542, mediante el cual se

reforman los incisos e) y f), Y se adiciona el inciso g) al artículo 3 de la Ley

para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las

Mujeres,

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración,

ATENTAMENTE

OLGA PA

A

DIPUTADA AECRETARIA
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LAURA TERES_/""\A:J.MF\.


